
de diciembre por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, los socios estarán obli-
gados personal y solidariamente con todos sus bienes a
las resultas de las operaciones que se hagan a nombre y
por cuenta de la compañía.

La empresa «GESTIÓN Y PROYECTOS DE OBRAS PÚBLICAS,
S.A.» mantiene deuda al Régimen General de la Seguridad
Social por importe actual de 22.186,08 euros por los
periodos octubre a noviembre/06, marzo/07 y agosto/07 a
enero/08, que fue declarado crédito incobrable en resolu-
ción de esta Dirección Provincial de fecha 08-09-08.

Cuantía que debe entenderse sin perjuicio de la deuda
que, por error, hubiera podido quedar omitida o incluida y
de la que, en lo sucesivo, pudiera ser constatada o liqui-
dada.

Lo que se pone en su conocimiento, concediéndole trá-
mite de audiencia en el expediente, según dispone el artí-
culo 13.4 del RD 1415/2004, de 11 de junio que aprueba
el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, para que en el plazo de quince días, contados
desde el siguiente a la recepción del presente escrito, for-
mule las alegaciones que a su derecho convengan y/o
presente los documentos y justificantes que estime proce-
dentes, si así lo considera oportuno, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1.992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El
Subdirector Provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales. Jesús Bermejo Hermoso.”

Y para que sirva de notificación a José de la Rosa
Ayerza cuya notificación en el último domicilio conocido no
se ha podido practicar, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
que aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se expide la presente cédula de notificación, en
Santander a 30-06-09. El subdirector provincial de recau-
dación en vía ejecutiva y procedimientos especiales.
Jesús Bermejo Hermoso.

Santander, julio de 2009.–El subdirector provincial,
Jesús Bermejo Hermoso.
09/10174

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Atención Técnica del Sistema RED

Anulación de autorización

Se informa que esta Tesorería General de la Seguridad
Social, por resolución de 14 de mayo de 2009, ha anulado
la autorización número 79718, concedida con fecha 21 de
junio de 2004, a don Eduardo de Winter López, en nom-
bre y representación de la empresa Limpiezas Van de
Water, S. L., para hacer uso del Sistema de Transmisión
Telemática para la comunicación a la Tesorería General
de la Seguridad Social de los datos relativos a las relacio-
nes nominales de trabajadores, así como de altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores, a causa de su inac-
tividad en el uso pleno de los procedimientos telemáticos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que
pueda formularse recurso potestativo de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, ante esta Dirección
General y en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación de esta resolución; todo ello
de conformidad con lo dispuesto, respectivamente en los
artículos 9.c), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi -
nistrativa, y 3 de la Orden de 3 de abril de 1995 en rela-
ción con el artículo 3.3 del Real Decreto 1778/1994, de 5

de agosto (Boletín Oficial del Estado del 20), y en los artí-
culos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, julio de 2009.–La subdirectora de Gestión
Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
09/9672

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Atención Técnica del Sistema RED

Anulación de autorización

Se informa que esta Tesorería General de la Seguridad
Social, por resolución de 27 de abril de 2009, ha anulado
la autorización número 112619, concedida con fecha 25
de marzo de 2008, a don Marcos Antonio Campo Ruiz, en
nombre y representación de la empresa Carpintería
Mundial Cántabra, S. L. U., para hacer uso del Sistema de
Transmisión Telemática para la comunicación a la
Tesorería General de la Seguridad Social de los datos
relativos a las relaciones nominales de trabajadores, así
como de altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res, a causa de su inactividad en el uso pleno de los pro-
cedimientos telemáticos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que
pueda formularse recurso potestativo de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, ante esta Dirección
General y en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación de esta resolución; todo ello
de conformidad con lo dispuesto, respectivamente en los
artículos 9.c), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi -
nistrativa, y 3 de la Orden de 3 de abril de 1995 en rela-
ción con el artículo 3.3 del Real Decreto 1778/1994, de 5
de agosto (Boletín Oficial del Estado del 20), y en los artí-
culos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, julio de 2009.–La subdirectora de Gestión
Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
09/9673

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Atención Técnica del Sistema RED

Anulación de autorización

Se informa que esta Tesorería General de la Seguridad
Social, por resolución de 18 de mayo de 2009, ha anulado
la autorización número 90522, concedida con fecha 26 de
septiembre de 2005 a don Juan Francisco Andrés
Hernández, en nombre y representación de la empresa
de su mismo nombre, para hacer uso del Sistema de
Transmisión Telemática para la comunicación a la
Tesorería General de la Seguridad Social de los datos
relativos a las relaciones nominales de trabajadores, así
como de altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res, por solicitud realizada por el propio usuario al haber
cesado en su actividad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que
pueda formularse recurso potestativo de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, ante esta Dirección
General y en el plazo de un mes, a contar desde el día
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siguiente al de la notificación de esta resolución; todo ello
de conformidad con lo dispuesto, respectivamente en los
artículos 9.c), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y 3 de la Orden de 3 de abril de 1995 en
relación con el artículo 3.3 del Real Decreto 1778/1994,
de 5 de agosto (Boletín Oficial del Estado del 20), y en los
artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, julio de 2009.–La subdirectora de Gestión
Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
09/9674

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 252/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
propuesta de resolución dictada por el Órgano Instructor,
a don Daniel González Santiago en relación con expe-
diente sancionador n.º 252/2009, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la LPAC 30/92 de 26 de
noviembre, procédase a practicar la notificación por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Astillero y en el BOC. El interesado podrá comparecer en
el plazo de 15 días, a partir de la publicación del presente
anuncio en el BOC, en las dependencias del Ayun -
tamiento de Astillero sito en calle San José n.º 10 de El
Astillero para el conocimiento del contenido íntegro de la
propuesta de resolución.

Astillero, 23 de junio de 2009.–El alcalde, Carlos Cortina
Ceballos, el secretario, José Ramón Cuerno Llata.
09/10013

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Anuncio de cobranza del Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana del ejercicio
2009.

Por resolución de Alcaldía de 26 de junio de 2009 se ha
aprobado el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de naturaleza rústica y urbana del ejercicio 2009, que se
somete al trámite de información pública por un plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
se fija entre el 25 de agosto y el 29 de octubre de 2009.
De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005 de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, se advierte que
transcurrido el plazo de ingreso las deudas se exigirán por
el procedimiento de apremio y se devengarán los corres-
pondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses
de demora y, en su caso las costas que se produzcan.

La modalidad de cobro utilizable se realizará por el
órgano de recaudación encargado de la gestión de los
recursos, la empresa colaboradora del servicio de recau-

dación municipal y a través de la entidad de crédito Caja
Cantabria; en los días y horas de atención al público.

Contra la referida resolución y las liquidaciones corres-
pondientes se podrá presentar recurso de reposición, pre-
vio al contencioso administrativo, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la finalización del plazo
de exposición pública del Padrón, conforme establece el
artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cartes, 26 de junio de 2009.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
09/9977

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Anuncio de cobranza de las Tasas municipales por el
Suministro de Agua, Alcantarillado y Recogida de Basura
y del Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria,
correspondientes al primer trimestre de 2009.

Por resolución de Alcaldía de 26 de junio de 2009 se ha
aprobado el Padrón para el cobro de las Tasas municipales
por el suministro de agua, servicio de alcantarillado y reco-
gida de basura, y del Canon de saneamiento del Gobierno
de Cantabria correspondientes al primer trimestre de 2009,
que se somete al trámite de información pública por un plazo
de veinte días contados a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
se fija entre el 1 de julio y el 2 de septiembre de 2009. De
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, se advierte que
transcurrido el plazo de ingreso las deudas se exigirán por
el procedimiento de apremio y se devengarán los corres-
pondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses
de demora y, en su caso las costas que se produzcan.

La modalidad de cobro utilizable se realizará por el
órgano de recaudación encargado de la gestión de los
recursos, la empresa colaboradora del servicio de recau-
dación municipal y a través de la entidad de crédito Caja
Cantabria; en los días y horas de atención al público.

El cobro por parte del Ayuntamiento del Canon de sane-
amiento del Gobierno de Cantabria, se realiza en cumpli-
miento de lo previsto en la Ley 2/2002, de 29 de abril, de
saneamiento y depuración de aguas residuales de
Cantabria y el Decreto 11/2006, de 26 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento del régimen económico-
financiero del Canon de saneamiento.

Contra la referida resolución y las liquidaciones corres-
pondientes se podrá presentar recurso de reposición, pre-
vio al contencioso administrativo, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la finalización del plazo
de exposición pública del Padrón, conforme establece el
artículo 14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cartes, 26 de junio de 2009.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
09/9978
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AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Notificación de providencia de apremio a deudores

Habiendo finalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas sin que se hubiera efectuado
el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre), fue expedida certificación de descubierto colectiva a efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los
bienes y los derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o en su caso representada
como titular de la misma y, en cuyo título acreditativo del crédito se han dictado por el señor Tesorero competente las
siguientes providencia de apremio y liquidación de recargo de apremio:

"En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, en relación
con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a los efectos de los dispuesto en el artículo 167 de la Ley General


